
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA CECILIA RESTREPO 

URREGO VS. COLPENSIONES. 

RAD: 2014-00096 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE SONIA PATRICIA RODRIGUEZ 

OSORIO VS. LABORATORIO J.G.B. S.A. y OTRO. 

RAD: 2012-00717 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE GUSTAVO ADOLFO MIRANDA 

RAMIREZ VS. GIT MASIVO S.A. 

RAD: 2013-00056 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE CESAR AUGUSTO SISA 

HERNANDEZ VS. FONAVIEMCALI. 

RAD: 2013-00264 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE ANDREA ANTONIA CORDOBA 

PINZON VS. COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. 

RAD: 2019-00348 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JAIME DE JESUS VARELA BORJA 

VS. COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

RAD: 2019-00077 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE URIEL ANTONIO MORENO CANO 

VS. COLPENSIONES. 

RAD: 2019-00429 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE ERNESTO MORA LEAL VS. 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RAD: 2019-00216 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE CLAUDIA XIMENA ROSERO 

GRAJALES VS. COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A. 

RAD: 2019-00292 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSE VICENTE RODRIGUEZ 

SEGURA VS. COLPENSIONES. 

RAD: 2019-00040 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JORGE MARIO CAMPUZANO 

DUQUE VS. COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

RAD: 2018-00560 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE MARIA ISABEL SALCEDO VS. 

COLPENSIONES. 

RAD: 2017-00128 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ DARY DEL CARMEN LOPEZ VS. 

VENTAS Y SERVICIOS S.A. y OTRO. 

RAD: 2012-00314 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONSUELO RIVERA CIFUENTES VS. 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

RAD: 2019-00002 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE MARIA NANCY CANTE FULA VS. 

COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

RAD: 2019-00388 

SECRETARIA. – julio (16) de 2021. A despacho de la señora Juez la liquidación 

de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

  
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: JULIA CEDIEL BALLESTEROS 
DDO.: COLPENSIONES 

 

AUDIENCIA PÚBLICA  

 

En la ciudad de Santiago de Cali (Valle), a los  dieciséis (16) días del mes de julio 

del año dos mil veintiuno (2021), la suscrita Juez Dieciséis Laboral del Circuito, en 

asocio de su secretaria, se constituye en audiencia pública en el recinto del 

Despacho y declara abierto el acto, con el fin de proferir el siguiente, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 078 

 

JULIA CEDIEL BALLESTEROS, demandó por la vía del proceso ejecutivo laboral 

a COLPENSIONES, para la ejecución de la sentencia base de recaudo, además por 

las costas del proceso ordinario y las que se causen con la presente acción, de 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 305 y 306 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al Laboral 

 

Observa el Despacho que el título base de recaudo de la presente acción, presta 

mérito ejecutivo por tratarse de una obligación clara, expresa y exigible tal como lo 

establece el art. 422 del C.G. del P., por que se ordenó, de conformidad con el 

artículo 305 del C.G. del P., librar mandamiento ejecutivo ordenando a la 

demandada pagar las sumas ordenadas en la sentencia título de la presente 

acción, previa notificación de dicho proveído. 

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” fue 

notificada del mencionado auto en debida forma y no dio cumplimiento a lo orden 

de pago impartida por el Despacho y así mismo no se propusieron las excepciones 

establecidas en el art. 442 del C.G. del P., así mismo fue notificada la Agencia 

Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal y como en el expediente, sin 

hacer ningún tipo de pronunciamiento. 

 

Por lo anterior, se ordenará seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del ejecutivo de 

conformidad con el art. 440 del C.G. del P. 

En consecuencia, el Juzgado 



 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:- Seguir adelante con la ejecución, en contra de COLPENSIONES y a 

favor de JULIA CEDIEL BALLESTEROS, tal como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

  

SEGUNDO.- Practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C. G. del P. 

 

 

TERCERO: Condenar en costas a la ejecutada. 
 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


